
  
                                   

   
 

 

 

 

 
Calle 40 No. 44 – 80, Edificio Centro Cívico. Piso 8 

Siga este enlace para contacto inmediato (ventanilla virtual): Unirse a reunión de Microsoft Teams 

Correo: ccto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura     

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Barranquilla 
SIGCMA 
Página 1 de 1 

RADICADO:  08001-31-53-006-2021-00336-00   

PROCESO:  Ejecutivo / Con pretensión personal  

DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. (BBVA COLOMBIA). NIT. 
860.003.020-1  

DEMANDADO:  INVERSIONES ALVAREZ & ORTIZ S.A.S NIT 900.561.865-5  
HUMBERTO ALVAREZ GOMEZ C.C 5.595.335  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole sobre el escrito 

de terminación del proceso por reestructuración de la deuda, así mismo le indico que no existen embargos 

de remanente, crédito ni de títulos. Sírvase proveer. - Barranquilla, 08 de febrero de 2022. 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

SECRETARIO 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

La apoderada judicial de la entidad demandante en fecha 02 de febrero de 2022, solicita la terminación del 

proceso por la restructuración de las obligaciones. Así mismo, informó a esta agencia judicial que las 

nuevas obligaciones de los demandados producto de la restructuración con el BBVA COLOMBIA son las 

que actualmente se identifican con los números 04769600161948 -04769600161955 –04769600162474. 

Encontrando viabilidad a la petición se accederá a la terminación del proceso y se levantarán las medidas 

cautelares por así disponerlo el art. 597-4 del C. G. P. al no existir embargos de remanente o similares 

conforme informe secretarial. 

En consecuencia se,, 

RESUELVE: 

Primero. Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo adelantado por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA,  con NIT 860.003.020-1, contra 

INVERSIONES ALVAREZ & ORTIZ S.A.S con NIT 900.561.865-5 y HUMBERTO ALVAREZ GOMEZ C.C 

5.595.335, por restructuración de las obligaciones que se ejecutaban con los pagarés 

M026300110230504769600139506 y M026300110230504769600139514, acto voluntario donde nacieron 

nuevos pagarés con los números 04769600161948 - 04769600161955 – 04769600162474. 

Segundo. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente proceso ejecutivo. Líbrese los oficios correspondientes. 

Tercero. Sin costas por no haberse causado. 

Cuarto. Archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 

JHON EDINSON ARNEDO JIMENEZ 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjQxNmU2MzUtNzYyOS00OWViLTg3YzktYTFhMzY5OWJjMTRm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b2bb4316-6f42-43d0-8d77-d40ff663dd2c%22%7d
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